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Grupo Intergubernamental de
  Composición Abierta de Ministros o 
  sus Representantes sobre goBernanza
  AMBIENTAL a Nivel Internacional

Segunda reunión

Bonn, Alemania, 17 de julio de 2001

INFORME DE LA PRESIDENCIA
1.
La segunda reunión del Grupo Intergubernamental de Composición Abierta de Ministros o de sus representantes sobre gobernanza ambiental a nivel internacional se convocó el 17 de julio de 2001 en Beethovenhalle, en Bonn, Alemania.

2.
Estuvieron representados 75 países, 15 de ellos a nivel ministerial.  La lista completa de los participantes figura en el documento UNEP/IGM/2/INF.5.

I.  APERTURA DE LA REUNIÓN

3.
La reunión fue inaugurada a las 11.00 horas del 17 de julio de 2001 por la Sra. Karen Redman (Canadá) en nombre del Sr. David Anderson, Presidente del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) en su 21º período de sesiones, y Presidente del Grupo, quien no pudo asistir.

4.
El Sr. Anderson formuló una declaración de apertura por teléfono.  Después de presentar los documentos para la reunión (véase anexo I) y el programa provisional, reseñó los antecedentes de la reunión en curso e instó a que se prestase apoyo a alto nivel para una amplia participación en el proceso de examen de la gobernanza ambiental a nivel internacional.  Se refirió al unánime apoyo por el fortalecimiento del PNUMA expresado en la primera reunión del Grupo, y dijo que la tarea del Grupo era mucho más amplia, porque abarcaba la fragmentación de los instrumentos ambientales internacionales, la plétora de reuniones y la carga impuesta a los países, especialmente los países en desarrollo.  Dijo que los problemas parecían ser de naturaleza sistemática y pidió un enfoque más amplio, así como que los debates se integrasen en el amplio marco del desarrollo sostenible.  Ante la inminencia de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible se requerían soluciones prácticas.

II.  PROGRAMA Y ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

5.
El programa provisional de la reunión (UNEP/IGM/2/1) se adoptó como sigue:

1. Apertura de la reunión.

2. Organización de los trabajo:

a) Aprobación del programa;

b) Organización de los trabajos.

3. Examen de las recientes actividades respecto de la aplicación de la decisión 21/21 del Consejo de Administración:

a) Contribución del Comité de Representantes Permanentes ante el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente,

b) Informe de los resultados de las consultas con la sociedad civil sobre gobernanza ambiental a nivel internacional (Nairobi 22 y 23 de mayo de 2001);

c) Informe de los resultados de las consultas con los expertos sobre gobernanza ambiental a nivel internacional (Cambridge, Reino Unido, 28 y 29 de mayo de 2001);

d) Observaciones formuladas por las organizaciones internacionales pertinentes.

4. Consideración detallada de cuestiones relacionadas con la gobernanza ambiental a nivel internacional.

5. Otros asuntos.

6. Clausura de la reunión.

6.
El Grupo convino en que, en ausencia del Sr. Anderson, la Sra. Redman actuara como Presidenta de la reunión.  También convino en considerar todos los temas del programa en sesión plenaria.

7.
La Presidenta reiteró que, de conformidad con el acuerdo llegado en la primera reunión, el Grupo, en calidad de órgano entre períodos de sesiones del Consejo de Administración, observaría el reglamento del Consejo.

III. EXAMEN DE LAS ÚLTIMAS ACTIVIDADES RESPECTO DE LA APLICACIÓN 
DE LA DECISIÓN 21/21 DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN (tema 3 del programa)

y

Consideración detallada de cuestiones relacionadas con la 
gobernanza ambiental a nivel internacional (tema 4 del programa)

8.
Al abrir el debate, el Director Ejecutivo del PNUMA expresó su reconocimiento por la positiva recepción que había recibido su informe sobre la gobernanza ambiental a nivel internacional (UNEP/IGM/1/2) y el éxito logrado por el Grupo en su primera reunión respecto del inicio del proceso del examen y el comienzo del desarrollo de un consenso respecto de los conceptos propuestos en el documento.  En el informe del Comité de Representantes Permanentes (UNEP/IGM/2/3) y el informe del Presidente sobre la labor del Grupo en su primera reunión (UNEP/IGM/1/3) se reflejaba un proceso de convergencia en el que se incluía un resumen de las opiniones expresadas preparado por el Moderador.  Entre las esferas de convergencia cabía citar la necesidad de adoptar un criterio evolutivo, lograr una definición más exacta de las dimensiones de la gobernanza ambiental a nivel internacional, la necesidad de concebir la gobernanza ambiental a nivel internacional en el contexto del desarrollo sostenible y la necesidad de lograr la participación de otros ministerios a nivel nacional, así como de abordar las cuestiones relativas a la financiación.  Otros insumos al proceso de examen fueron los resultados de las reuniones de expertos y de los representantes de la sociedad civil, (de los que se informó en el documento UNEP/IGM/2/2) y del Grupo de Ordenación Ambiental (contenido en el documento UNEP/IGM/2/INF/4).  Se preveían contribuciones adicionales de varios oradores invitados a intervenir en la reunión en curso.

9.
El Director Ejecutivo invitó a los participantes a que celebraran debates interactivos que sirvieran como base para la labor posterior del Grupo, así como preparación para una versión revisada de su propio informe con miras a su  presentación al Grupo en su tercera reunión.  Para contribuir a ese proceso, había preparado y distribuido un cuestionario sobre varias cuestiones relacionadas con la gobernanza (véase 
anexo II), cuestiones que proponían para que las delegaciones formulasen observaciones durante la reunión o las presentaran por escrito a la secretaría.

10.
El Sr. Rajendra K. Pachauri, Director General de Tata Energy and Resources Institute y la
Sra. Lee Kimball, una experta independiente, resumieron los resultados de las consultas celebradas con expertos sobre la gobernanza ambiental a nivel internacional, que tuvieron lugar en Cambridge, Reino Unido, los  días 28 y 29 de mayo de 2001.  El Sr. Pachauri dijo que la posible contribución del PNUMA a una amplia gobernanza del desarrollo sostenible podría abordarse en una etapa posterior aunque revestía importancia respecto de los acuerdos ambientales multilaterales por lo que era necesario fortalecer el régimen internacional en esa esfera.  La Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible debía centrarse en la función de las organizaciones de las Naciones Unidas en el contexto de la gobernanza ambiental a nivel internacional, y a ese respecto, la financiación era una cuestión primordial y era necesario estudiar de nuevo el tema de la participación universal en el Consejo de Administración.

11.
Otra cuestión que merecía examinarse era la relación entre el PNUMA y la Comisión sobre Desarrollo Sostenible a la luz de los progresos realizados desde la Conferencia de Río.  El fortalecimiento y el aumento de la financiación del PNUMA le permitirían aplicar su programa de desarrollo sostenible y asegurar el apoyo para la integración de las instituciones dedicadas al medio ambiente.  Los arreglos vigentes en relación con el Fondo para el Medio Ambiente eran inadecuados y no se habían logrado los objetivos fijados en Río respecto del desarrollo sostenible.  El Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) se estaba convirtiendo en la fuente principal de financiación del desarrollo sostenible y se esperaba que, a medida que evolucionara ese organismo, se ocuparía en mayor medida de las cuestiones relativas al desarrollo sostenible.

12.
La Sra. Kimball dijo que los participantes en las consultas de expertos se habían centrado en cuestiones a corto plazo aunque habían reconocido la necesidad a largo plazo de prestar atención a la cuestión de la gobernanza ambiental a nivel internacional.  La coordinación y la fragmentación fueron temas ampliamente debatidos en las deliberaciones sobre la gobernanza ambiental a nivel internacional, si bien la coordinación a nivel nacional era decisiva para mejorar la coordinación a nivel internacional.  La agrupación de acuerdos ambientales multilaterales podría mejorar su coherencia y eficacia, pero era importante establecer claramente una distinción entre una agrupación temática, funcional (intersectorial) y física.  La ubicación de las secretarías en un mismo lugar no revestía tanta importancia como la organización de las conferencias de las Partes en un mismo lugar.  La agrupación programática podría ayudar a evitar que esos acuerdos socavaran la autoridad del PNUMA y a determinar sinergias.  Podría asimismo ser útil asociar todos esos acuerdos con programas de trabajo del PNUMA, independientemente de sus propios arreglos, y que ello tendría repercusiones fuera del ámbito de los propios acuerdos ambientales multilaterales.  Respecto de la superposición, era necesario contar con una gobernanza a nivel regional y subregional más potente pues, por distintos motivos, la mayoría de los problemas surgían a esos niveles.  Se podrían reunir más recursos, lograr la participación de un mayor número de interesados directos, mejorar la evaluación, centrar mejor la gestión de la información para los encargados de adoptar decisiones y diseñar actividades de creación de capacidad más eficaces.  En relación con la presentación de los intereses ambientales en las instituciones económicas internacionales, la estratificación aseguraría que la autoridad de los órganos ambientales se derivaba de una base de conocimientos sólidos.

13.
La Sra. Grace Akumu de Climate Network Africa y la Sra. Simone Lovera de Friends of the Earth resumieron los resultados de las consultas con la sociedad civil sobre gobernanza ambiental a nivel internacional celebradas en Nairobi los días 22 y 23 de mayo de 2001.  La Sra. Akumu dijo que debería fortalecerse la función del PNUMA en su sede actual y ampliar sus responsabilidades de forma que abarcaran el desarrollo sostenible además del medio ambiente y debería reformarse sobre la base de una integración de las políticas, la participación de base amplia, la transparencia y la rendición de cuentas.  También era necesario contar con una financiación más sostenible y predecible, siendo la modalidad más apropiada a ese efecto, una escala de contribuciones de los Estados miembros.  Para remediar la fragmentación de la gobernanza ambiental a nivel internacional, la erosión de la autoridad del PNUMA y la competición entre distintos acuerdos ambientales multilaterales, esos acuerdos deberían reagruparse bajo el liderazgo de un PNUMA fortalecido.  Se debería asegurar una participación equilibrada de la sociedad civil en el PNUMA.  El criterio que debía adoptarse para la continuación de las deliberaciones sobre la gobernanza ambiental a nivel internacional y la formulación de propuestas concretas para la Cumbre Mundial debería integrar la participación de múltiples interesados directos.

14.
La Sra. Lovera dijo que las consultas se habían centrado en cuestiones tales como la credibilidad de la gobernanza ambiental a nivel internacional, la ausencia de coherencia entre los acuerdos ambientales multilaterales, que podía evitarse si sus secretarías estuviesen ubicadas en la sede del PNUMA.  La buena fe en la negociación y la adopción de dichos acuerdos implicaba asimismo la necesidad de contar con unos mecanismos sólidos para su cumplimiento, incluidas disposiciones sobre la solución de controversias.  Deberían ser reagrupados y centralizados y contar con la participación de la sociedad civil.  La información y la creación de capacidad eran importantes para promover el cumplimiento.  La participación cabal de la sociedad civil en la gobernanza ambiental a nivel internacional requería su aportación al proceso de negociación y observancia, así como el acceso a la información y la participación en la elaboración de informes nacionales.  Sugirió la creación de un fondo para facilitar la participación de la juventud, las mujeres y las organizaciones de la sociedad civil del Sur.

15.
El Sr. Mohamed El-Ashry, Oficial Ejecutivo Jefe y Presidente del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), al expresar sus opiniones personales, dijo que los arreglos institucionales para lograr un cambio a nivel mundial debían ejercer por lo menos seis funciones principales:  integrar mejor las preocupaciones ambientales y el desarrollo económico; promover el desarrollo y la transferencia de tecnologías ambientalmente racionales; movilizar nuevos recursos financieros para el desarrollo sostenible y para la protección del patrimonio mundial; vigilar las condiciones y las tendencias ambientales de forma exhaustiva y elaborar mejores instrumentos y metodologías de evaluación; mejorar los acuerdos internacionales tanto a nivel mundial como regional y vigilar su cumplimiento y participar en la resolución de conflictos respecto de los recursos compartidos y cuestiones ambientales transfronterizas.  Sin embargo, para integrar el medio ambiente y el desarrollo y lograr un desarrollo realmente sostenible más que encargar esas funciones a una organización única, debería incluirse el medio ambiente en las organizaciones existentes.

16.
Para abordar la duplicación, la fragmentación y la competición por los escasos recursos disponibles, el sistema internacional debería ser más efectivo y eficiente mediante la aclaración de las funciones y los mandatos de las instituciones que lo integran, incluido el PNUMA.  Es posible que una mayor especialización, junto con la asignación de responsabilidades a una institución única pueda ayudar a simplificar el sistema y aumentar su eficacia.  En ese proceso, la función del PNUMA debería ser primordial, y por tanto fortalecida, ese organismo debería encargarse de vigilar las actividades emprendidas por las organizaciones de las Naciones Unidas, y se podrían organizar reuniones bianuales de instituciones internacionales regionales con miras a preparar un informe general sobre las actividades relativas al medio ambiente, las lagunas y los desafíos. 

17.
Otra propuesta fue la de que al agrupar o distribuir actividades relativas al medio ambiente entre distintas instituciones se siguiese el modelo del FMAM para agrupar actividades y organismos bajo el impulso del PNUMA.

18.
En cuanto a la proliferación de reuniones se podría tratar de celebrar únicamente una Conferencia de las Partes cada año, y se complementaría con deliberaciones entre reuniones del PNUMA de ministros de medio ambiente y mediante la convocación por el PNUMA de reuniones anuales combinadas de órganos científicos y técnicos de distintos convenios, lo que conduciría a una reducción del volumen de recursos necesarios y se lograría atraer a expertos de alto nivel a participar en esas reuniones.

19.
A nivel nacional, todos los planes de desarrollo sostenible, los planes de acción ambiental, las comunicaciones sobre el cambio climático, las estrategias de diversidad biológica y los planes de acción de lucha contra la desertificación debían estar orientados a lograr los mismos objetivos prioritarios nacionales en la esfera del desarrollo sostenible.

20.
El orador dijo que el FMAM había desempeñado una función primordial en la financiación de los costos incrementales derivados de los beneficios ambientales a nivel mundial desde la Conferencia de Río, aunque se había constatado claramente que era necesario contar con fuentes de financiación adicionales para el desarrollos sostenible.  Respecto de la financiación de las instituciones internacionales dedicadas al medio ambiente, era importante recordar que su autoridad procedía del uso de expertos reconocidos, mandatos claros, estrategias operacionales y asociados de cooperación.

21.
Hubo un acuerdo general respecto de que si el PNUMA tenía que convertirse en la autoridad internacional principal encargada de establecer el programa para el medio ambiente, promover la aplicación coherente de la dimensión ambiental del desarrollo sostenible dentro del sistema de las Naciones Unidas y actuar como promotor del medio ambiente era necesario revitalizar y fortalecer el PNUMA.  El Grupo tal vez desee considerar si es el momento oportuno para realizar una evaluación creíble e independiente de las razones para que siga existiendo una disparidad entre la retórica de la Declaración de Nairobi sobre el papel y el mandato del PNUMA y la realidad.

22.
Asimismo el Sr. Michael Zammit Cutajar, Secretario Ejecutivo de la Convención Marco de las  Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, al expresar sus opiniones personales dijo, examinar si se beneficiaría más al medio ambiente su integración en las actividades políticas y económicas o la prestación de mayor apoyo a actividades específicas realizadas paralelamente.  El orador prosiguió diciendo que las actividades emprendidas desde la Conferencia de Río destinadas a integrar el medio ambiente y el desarrollo habían fracasado.

23.
La gobernanza entrañada la creación de marcos que permitieran a los agentes individuales actuar libre y eficazmente, y no un control y unas órdenes impuestas desde instancias superiores.  La experiencia adquirida en el contexto de las esferas política y económica debían aplicarse a la esfera ambiental.

24.
Los acuerdos ambientales multilaterales se habían elaborado como un medio para poner de relieve cuestiones de importancia a nivel mundial, sin embargo, posteriormente esos instrumentos habían quedado sujetos a la fragmentación institucional.  Las actividades para “restaurar el orden” mediante una coordinación global centralizada no habían sido útiles por lo que el fomento de la cooperación y la sinergia parecían ser una estrategia más productiva.

25.
Si bien un PNUMA fortalecido era la institución idónea para impulsar las actividades destinadas a lograr la coherencia entre los acuerdos ambientales multilaterales, esa búsqueda de la coherencia no debería estar limitada a las relaciones entre esos acuerdos.  Debía tenerse presente que la solidez institucional no se derivaba de la acumulación de mandatos sino de la capacidad de cumplirlos.

26.
El orador dijo que al examinar la complejidad del programa era difícil afirmar que se celebraban demasiadas reuniones y que sería muy difícil organizar reuniones conjuntas.  Tal vez fuera posible reducir la participación a nivel ministerial y que el Consejo de Administración del PNUMA y las mesas de los convenios estableciesen un calendario que abarcara varios años para las actividades que requerían la asistencia de ministros.  Otra cuestión que debía estudiarse era la proliferación de lugares de celebración de las reuniones pues era una de las causas de su gran falta de eficacia.  Ninguna deliberación sobre la gobernanza ambiental a nivel internacional sería completa si no se abordaba esa delicada cuestión.

27.
La Sra. Inga Björk-Klevby, Presidenta del Comité de Representantes Permanentes ante el PNUMA, después de señalar a la atención del Grupo varias cuestiones importantes que figuraban en el informe del Comité (UNEP/IGM/2/3/), dijo que en su reunión sobre gobernanza ambiental a nivel internacional, celebrada el 27 de junio, el Comité había pedido a la secretaría del PNUMA que estudiase la cuestión de la transformación del PNUMA en un organismo especializado de las Naciones Unidas.  Los resultados de ese análisis permitirían al Comité examinar esa cuestión y posiblemente aportar insumos adicionales.  Tanto a ella como a su predecesor no les cabía duda de que el Comité apoyaba la opinión de que el PNUMA debería ser el centro de la estructura internacional encargada de la gobernanza ambiental a nivel internacional.

28.
A invitación de la Presidenta del Comité de Representantes Permanentes ante al PNUMA, el Presidente del Capítulo de Nairobi del Grupo de los 77, el Sr. R. K. Bhatia, destacó que la reforma de las estructuras existentes para la gobernanza ambiental a nivel internacional no podría proseguir a menos que se lograran progresos en la aplicación del Programa 21 y los principios contenidos en la Declaración de Río, pues la sobrecarga del medio ambiente que experimentaba el mundo en desarrollo era fundamentalmente una función del subdesarrollo y de la ausencia de alternativas.  El examen debería ser de carácter evolutivo y progresivo y, sobre la base de la resolución 53/242 de la Asamblea General, se debía evitar la creación de instituciones y estructuras nuevas.  Como base de todas las actividades futuras se requería una definición convenida de la gobernanza ambiental a nivel internacional.

29.
Para lograr una mayor eficacia y efectividad a la fracturada y fragmentada estructura de gobernanza actual y poner fin a esa situación, se debería simplificar, mejorar y fortalecer la gobernanza ambiental a nivel internacional.  La secretaría y el Comité de Representantes Permanentes deberían realizar conjuntamente un estudio crítico de las opciones viables.  Se debería prestar especial atención al aumento de la coherencia y la coordinación entre los acuerdos ambientales multilaterales, el PNUMA, la Comisión sobre el  Desarrollo Sostenible y otros órganos de las Naciones Unidas.

30.
Los países desarrollados deberían contribuir de forma considerablemente superior a la protección del medio ambiente mundial.  El FMAM debería contar con una reposición sustantiva.  Las relaciones entre el PNUMA y el FMAM deberían ser más estrechas y se tendría que hacer los posible para que el PNUMA contara con una financiación  estable, suficiente y predecible.  Asimismo, los países en desarrollo deberían contribuir según su capacidad y el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas.

31.
Tras las ponencias, formularon declaraciones varios ministros y representantes de gobiernos, secretarías de acuerdos ambientales multilaterales y organismos especializados y otras organizaciones, entre los que cabe citar:  Alemania, Arabia Saudita, Argelia, Bélgica (en nombre de la Comunidad Europea), Brasil, Canadá, China, Cuba, Estados Unidos de América, Francia, Indonesia, Irán, (República Islámica del) (en nombre del grupo de los 77 y China), Japón, Kenya, Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, Senegal, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Togo, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Convenio de Basilea, la Convención de Ramsar y la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN).

32.
Se expresó gran reconocimiento por los documentos preparados para la reunión, especialmente el informe de la Presidenta del Comité de Representantes Permanentes y los dos nuevos documentos del PNUMA que contenían propuestas adicionales en relación con los acuerdos ambientales multilaterales.  Asimismo, se  recibieron con beneplácito los resultados de las dos reuniones consultivas, y se reconoció que era necesario contar con la participación de los grupos principales ajenos al sistema de las Naciones Unidas.  Las dos reuniones proporcionaron orientaciones y propuestas útiles.

33.
A juicio de los oradores, el objetivo más importante del proceso de examen de la gobernanza ambiental a nivel internacional era llegar a un acuerdo sobre el concepto de desarrollo sostenible y sus componentes interdependientes.  Era necesario crear un consenso, mediante un criterio incremental, teniendo presentes las disposiciones de la resolución 53/242 de la Asamblea General.

34.
El proceso debería ser beneficioso para todos y debería destacar la necesidad de que se debatieran temas tales como el apoyo financiero, la creación de capacidad y la transferencia de tecnología.  Las opciones que se sometieran a examen deberían dividirse en dos grupos, las que concerniesen al Consejo de Administración del PNUMA y las que requiriesen el apoyo y la adopción de medidas de otros órganos y, en última instancia la Cumbre Mundial.  Se destacó la importancia de la participación de otros ministerios además de los de medio ambiente y, en mayor medida que en el pasado, de los países en desarrollo.  El proceso de examen no debería limitarse únicamente a los acuerdos ambientales multilaterales administrados por el PNUMA sino que debía abarcar otros acuerdos, tanto mundiales como regionales, así como los programas internacionales conexos.

35.
Muchos oradores se refirieron a la participación de las organizaciones no gubernamentales, el sector privado, los científicos y otros actores de la sociedad civil, así como de las asociaciones público privadas, componente de suma importancia para el proceso de la gobernanza ambiental de la Cumbre Mundial.  La sociedad civil y otros grupos principales eran cada vez más conscientes a estas cuestiones.  También se sugirió que la sociedad civil podía contribuir a dar relieve a los aspectos morales y espirituales del desarrollo de los que no se ocupaba el sector privado.  Se destacaron la transparencia y la participación del público, así como la necesidad de examinar las posibilidades respecto de la cooperación con el sector privado y sus contribuciones voluntarias.  Revestía importancia dar continuidad a las relaciones con la comunidad de expertos y la sociedad civil, la adopción de un reglamento actualizado para su participación, teniendo en cuenta los arreglos desarrollados en el seno de la Comisión sobre Desarrollo Sostenible.  La función tradicional de los Estados en la esfera de la gobernanza debía redefinirse a la luz del aumento de las actividades de la sociedad civil, tanto a nivel nacional como internacional.

36.
Gran número de oradores se mostraron a favor del fortalecimiento y la reclasificación del PNUMA en su sede de Nairobi, el suministro de recursos adecuados y su establecimiento como autoridad principal respecto del medio ambiente.  Un orador dijo que si se fortaleciese el PNUMA no sería necesario crear nuevos órganos, y otros oradores se opusieron a la creación de un nueva organización, si bien otros opinaron que se deberían examinar las distintas opciones, incluida la posibilidad de adaptar las estructuras actuales a los nuevos requisitos, posiblemente mediante la conversión del PNUMA en un organismo especializado o en una organización mundial del medio ambiente.  Un orador abogó por una diversidad armonizada de instituciones en lugar de una organizacion única encargada de todas las cuestiones ambientales.  Sobre la base de su competencia y una administración mejorada, se pidió la promoción de la autoridad del PNUMA con miras a dar mayor relieve a su mensaje a nivel internacional.  También se propuso un examen del mandato del PNUMA elaborado hacía 30 años y su actualización si fuese necesario.  También se propuso que la Cumbre Mundial designara al PNUMA como el único representante de los pilares ambientales del desarrollo sostenible y el órgano para regir y coordinar ese desarrollo.

37.
Era necesario abordar con carácter de urgencia la cuestión de la financiación.  Varios oradores dijeron que era necesario promover una financiación estable, predecible y suficiente basada en una distribución equitativa de la carga, posiblemente por un período de varios años, con miras a aumentar la base financiera del PNUMA.  Varios oradores pidieron que se optara por un sistema de contribuciones convenidas voluntarias o negociadas de carácter más vinculante, sobre la base de una escala de cuotas, utilizando como punto de partida podía utilizarse la escala de las Naciones Unidas y teniendo en cuenta los intereses de los países en desarrollo.  Deberían formularse disposiciones respecto del pago puntual de las contribuciones.  Se deberían complementar esas contribuciones con métodos de financiación innovadores.  Un orador se opuso a una escala de cuotas.  Se señaló la necesidad de la disciplina financiera y de un mecanismo para asegurar los pagos de los gobiernos, si bien algunos oradores expresaron reservas respecto del empleo de sanciones.

38.
También se apoyó el fortalecimiento del Consejo de Administración/Foro Ambiental a Nivel Ministerial como un foro convenido y con autoridad para establecer prioridades mediante el desarrollo de una función estratégica para el mismo con miras a promover una aplicación coherente de los objetivos por parte del PNUMA, los acuerdos ambientales multilaterales, el FMAM y las organizaciones regionales.  El PNUMA, mediante el Foro, tenía el potencial de convertirse en una plataforma amplia para la gobernanza ambiental y facilitar un intercambio eficaz con el sector científico, empresarial, las organizaciones no gubernamentales, etc.; así como la creación de vínculos intersectoriales.  Se citó el ejemplo de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) en cuyo seno se celebran reuniones de ministros de medio ambiente y de otras carteras, pauta que podría ser útil para el PNUMA.  Un orador dijo que el Consejo/Foro debía definirse con precisión para diferenciarlo de la Comisión sobre Desarrollo Sostenible y otros órganos, y así convertirse en un órgano de adopción de decisiones efectivo.

39.
Se acogió con beneplácito el establecimiento del Grupo de Ordenación del Medio Ambiente por su potencial respecto de la coordinación.  También se pidió que se fortaleciese y aclarase su función.  Se invitó a la secretaría a que presentase información sobre los elementos positivos y negativos del Grupo y propuestas para mejorarlo.  Hasta ese momento al igual que el Grupo sobre conservación de los ecosistemas, el Grupo había realizado una labor útil, especialmente en lo que respecta a la participación de las organizaciones no gubernamentales.  Se dijo que era necesario una coordinación cabal entre el Grupo y el sistema del Comité de Administración y Coordinación.  Para definir los arreglos futuros relativos a la gobernanza, se requería asimismo la participación de todos los organismos pertinentes de las Naciones Unidas.

40.
Se pidió de que el proceso de la gobernanza ambiental a nivel internacional se situase en el contexto más amplio del desarrollo sostenible y se aclarasen las relaciones entre el medio ambiente y los demás pilares del desarrollo sostenible.  Por tanto, era necesario examinar los aspectos ambientales de la labor de la Comisión sobre Desarrollo Sostenible.  También se pidió la reforma de la Comisión con miras a fortalecer sus elementos positivos y aumentar su eficacia, o incluso considerar su necesidad en caso de que se fortaleciese el PNUMA, si ése se transformase en un Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible.  Era necesario establecer con precisión modos de crear vínculos entre la mitigación de la pobreza, la atracción de la inversión y la gobernanza ambiental a nivel internacional. 

41.
Varios oradores pidieron que se hiciera lo posible para lograr una base financiera más sólida y amplia para la arquitectura ambiental a nivel internacional, incluidos el PNUMA y el FMAM, mediante medidas tales como una mayor integración de las preocupaciones ambientales en la labor de las instituciones internacionales de financiación y en la cooperación para el desarrollo, así como una reposición sustancial del FMAM, teniendo en cuenta su función como mecanismo de financiación principal para el medio ambiente mundial.  Otro orador dijo que debían revisarse otros mecanismos de financiación, incluido el FMAM, con miras a crear un sistema coherente de apoyo a la aplicación, especialmente en los países en desarrollo.  Se destacó la importancia de la inclusión de las consideraciones ambientales en las actividades de las instituciones internacionales de financiación, mediante una intervención a alto nivel, con el apoyo científico prestado por el PNUMA.

42.
Respecto de la cuestión de la proliferación de instrumentos e instituciones, causa de  la ineficiencia, la falta de sinergia, una multitud de normas y órganos, la superposición y la duplicación, la ausencia de coherencia, e incluso la existencia de normas contradictorias y una onerosa carga respecto de la elaboración de informes, se demostró un gran apoyo a la coordinación y la consolidación en el contexto de los arreglos jurídicos en vigor.  Se pidió una mayor coordinación entre el PNUMA y los acuerdos mediante el aumento de la coherencia entre los programas, los calendarios, las medidas y las estrategias.  También se citaron las ventajas de la descentralización y la diversidad en su forma plasmada en el sistema internacional actual.

43.
Se afirmó que el elevado número de reuniones convocadas por los acuerdos ambientales multilaterales era proporcional a la complejidad de los temas bajo examen, sin embargo era necesario adaptar ese número a la capacidad de participación efectiva de los países, especialmente los países en desarrollo.  Ello requería una reestructuración física, con inclusión de una reducción del número de reuniones.  Debía estudiarse más a fondo la propuesta de combinar los planes de las reuniones ordinarias de los arreglos ambientales multilaterales y se dijo que podría ser muy útil el intercambio entre los órganos científicos.  Se acogió con beneplácito la propuesta de un informe bienal que sirviese como un medio de vigilar periódicamente los progresos realizados en el logro de los objetivos establecidos por las conferencias de las Partes y otros órganos.  Sin embargo, dada la condición independiente de cada acuerdo, un orador expresó duda respecto de la utilidad de la creación de un sistema para vigilar la aplicación de las decisiones adoptadas por las conferencias de las Partes.  Debía procederse con precaución cuando se estableciesen los criterios para elaborar la sinopsis de los informes de los órganos científicos propuesta (UNEP/IGM/2/5,
párr. 18).  En relación con la solicitud de fondos los informes sobre los resultados logrados eran el elemento principal respecto de la rendición de cuentas.  Se sugirió una mayor especificación de la función del PNUMA respecto de la vigilancia de la aplicación y el cumplimiento y se recordó que su labor en la esfera de la elaboración de directrices sobre el cumplimiento debía finalizarse en 2001 e incluirse en el proceso de la gobernanza ambiental a nivel internacional.  Los informes nacionales eran fundamentales para lograr el cumplimiento, por tanto, debía examinarse más a fondo la cuestión de la creación de un órgano con una función de supervisión encargada de examinar los informes y determinar los casos de incumplimiento.  Debería considerarse la creación de un sistema de equipos de expertos internacionales para prestar apoyo a los países respecto de la aplicación.

44.
Se recomendó la celebración de reuniones conjuntas de conferencias de las Partes y órganos científicos y técnicos de los acuerdos ambientales multilaterales.  Esas reuniones deberían organizarse de forma más racional y rentable.

45.
Dada la responsabilidad impuesta a los gobiernos por el Programa 21 respecto de la solución de los problemas ambientales, el examen de la gobernanza ambiental a nivel internacional debía centrarse en promover la cooperación regional como un modo adecuado de abordar esos problemas.  La cooperación Sur-Sur debía ser parte de ese proceso.  Los cambios ambientales debían abordarse en el lugar en que ocurrían y al nivel adecuado.  La creación de capacidad y el fomento de la coordinación al nivel nacional, así como el fortalecimiento y la modernización de la capacidad para la reunión de datos, la evaluación y la vigilancia aumentaría el grado de aplicación de los acuerdos ambientales multilaterales, y esas actividades tenían el potencial de reducir sustancialmente la carga impuesta por la proliferación de instrumentos y reuniones.

46.
El representante del PNUD sugirió que, como preparativo de la Cumbre Mundial, su organización, junto con el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas y el PNUMA organizasen reuniones regionales complementarias sobre la gobernanza ambiental posiblemente en conjunción con las reuniones regionales preparatorias de la Cumbre programadas.  Los representantes y los expertos de los gobiernos y de las organizaciones no gubernamentales podían ayudar a ampliar la base del proceso ministerial en curso.  Asimismo, el PNUD estaba dispuesto a contribuir a un proceso de creación de capacidad a largo plazo destinado a aumentar la conciencia a nivel nacional de la gobernaza ambiental a nivel internacional.

47.
Al final del debate, la Presidenta enumeró las cuestiones que a su juicio recibieron apoyo general a saber:


a)
Se destacó la función del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial y su potencial como órgano director de la política ambiental y la coordinación en la esfera del medio ambiente;


b)
Se consideró decisiva la búsqueda de una solución a la financiación de las actividades ambientales a nivel internacional.  Se subrayó la necesidad de fondos adicionales así como de una financiación estable, suficiente y predecible para el PNUMA y la necesidad de examinar la posibilidad de establecer un sistema de cuotas convenido, sobre la base de la escala de cuotas de las Naciones Unidas;


c)
Se afirmó que la proliferación de reuniones, programas y arreglos institucionales, como resultado de una acción fragmentada, además de contribuir a la pérdida de la coherencia en las políticas disminuía la rentabilidad de los limitados recursos disponibles;

d)
Se apoyó la inclusión de las consideraciones ambientales en los sectores de la adopción de decisiones y otros sectores sociales y económicos, incluso a nivel nacional, y la propuesta de que la gobernanza ambiental a nivel internacional constituyera un componente intrínsico de la gobernanza del desarrollo sostenible;

e)
Se apoyó la realización de un examen detallado de la agrupación de los acuerdos ambientales multilaterales y la consideración de las cuestiones relacionadas con la ubicación, así como la cooperación programática entre el PNUMA y esos acuerdos;

f)
Se afirmó que en todo nuevo sistema de gobernanza ambiental a nivel internacional debían tenerse en cuenta los problemas y las necesidades de los países en desarrollo, así como la necesidad de adoptar un criterio evolutivo además de la consideración del principio de responsabilidad común pero diferenciada;

g)
Se consideró importante que las consideraciones ambientales se tuviesen en cuenta en la labor de las instituciones internacionales de financiación y en las instituciones de comercio, en concreto, la Organización Mundial del Comercio, y que el PNUMA realizase una función más prominente a ese respecto;

h)
Se apoyó la necesidad de continuar las actividades para elaborar un criterio coordinado dentro de las Naciones Unidas, así como la asignación de una función prominente al Grupo de Ordenación del Medio Ambiente con miras a aumentar la eficiencia y evitar las lagunas y las duplicaciones;

i)
Dadas las crecientes tendencias a la degradación del medio ambiente, se consideró importante el fortalecimiento de la capacidad de vigilancia, evaluación y alerta anticipada del PNUMA, así como el suministro de información pertinente a los países;

j)
Se apoyó la necesidad de aumentar la cooperación regional y fortalecer los mecanismos regionales;

k)
Se apoyó el logro de la aplicación cabal de la resolución 53/242 de la Asamblea General como una base para fortalecer en mayor medida la gobernanza;

l)
Se destacó el importante papel de la sociedad civil en la gobernanza ambiental a nivel internacional y se reconoció que debe asignarse un papel importante a los interesados directos principales;

m)
Se señaló, asimismo, que la relación entre el PNUMA y el FMAM debe considerarse más a fondo, incluida la función del FMAM como organismo de ejecución.

IV.  OTROS ASUNTOS

48.
El representante de Colombia dijo que su Gobierno transmitiría en breve a la secretaría del PNUMA su invitación oficial de acoger el séptimo período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración en Cartagena de Indias, del 13 al 15 de febrero de 2002.

49.
El representante del Japón anunció una contribución de 50.000 dólares EE.UU. al proceso de la gobernanza ambiental a nivel internacional en respuesta a una solicitud del PNUMA.

V.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

50.
Tras el habitual intercambio de cortesías, la Presidenta declaró clausurada la reunión a las 
17.20 horas.
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Anexo II


CUESTIONARIO SOBRE GOBERNANZA AMBIENTAL
A NIVEL INTERNACIONAL

1.
El establecimiento del Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, con una participación universal a nivel ministerial, ha conducido a dar un nuevo enfoque a las deliberaciones de alto nivel sobre política ambiental.


-
¿Es necesario fortalecer en mayor medida el Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial y estrechar su relación con otros foros ambientales intergubernamentales para ayudar a lograr una coherencia entre las políticas?

2.
Los problemas principales a este respecto son la fragmentación de las estructuras institucionales para la adopción de decisiones relativas al medio ambiente y la pérdida de la coherencia de las políticas, así como de las oportunidades para una cooperación sinérgica.


-
¿Es necesario desarrollar un enfoque por grupos para los acuerdos ambientales multilaterales?


-
¿Debería ese enfoque por grupos aplicarse a nivel funcional o temático?


-
¿Qué sería preciso hacer para desarrollar la autoridad necesaria y los vínculos para adoptar tal enfoque?

3.
Existe un consenso general acerca de la necesidad de la coordinación interinstitucional y una función de autoridad para el Grupo de Ordenación del Medio Ambiente.


-
¿Es necesario fortalecer, definir, e investir de autoridad la función del Grupo de Ordenación del Medio Ambiente?


-
¿Cómo podría lograrse?


-
¿Si se conviene en aplicar un enfoque por grupos para los acuerdos ambientales multilaterales podría ser el Grupo el instrumento para lograrlo?

4.
Existe un acuerdo general de que es necesario aumentar y consolidar la financiación para el programa ambiental mundial.


-
¿Es necesario establecer un sistema de cuotas para las contribuciones al Fondo para el Medio Ambiente del PNUMA?


-
¿Cuál debería ser la relación entre el PNUMA, como órgano principal para la 
elaboración de la política ambiental, y el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) como órgano principal de financiación del medio ambiente?


-
¿Qué habría que hacer para traducir las posiciones positivas expresadas por los gobiernos en contribuciones financieras reales?

5.
Se ha subrayado la cuestión de la condición y la autoridad del PNUMA.


-
¿Es un enfoque realista y eficaz que el PNUMA se convierta en un organismo especializado de las Naciones Unidas?


-
¿Existen otros modos de fortalecer la autoridad el PNUMA?


-
¿Cuál debería ser la relación entre el PNUMA y las otras entidades que se ocupan del medio ambiente?

6.
Existe un consenso real sobre la necesidad de fortalecer la sede de Nairobi, como ubicación física del PNUMA y del CNUAH (Hábitat), como se subraya en la resolución de la Asamblea General 3/242.


-
¿Es necesario fortalecer más la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi (ONUN) y aumentar las contribuciones del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas para la ONUN y el PNUMA?


-
¿Cómo puede aprovechar en mayor medida la ubicación física de la sede del PNUMA?

7.
Es cada vez más patente que la aplicación de una política ambiental a nivel internacional requerirá aumentar sustancialmente el fortalecimiento de la cooperación internacional y el suministro de los medios para la aplicación a los países en desarrollo.


-
¿Es necesario aumentar la labor del PNUMA en las esferas de la creación de capacidad y la transferencia de tecnología?


-
¿Cuál debería ser la relación entre las distintas actividades relacionadas con el medio ambiente y la creación de capacidad y la transferencia de tecnología?


-
¿Es necesario aumentar la cooperación entre el PNUMA y los órganos operacionales de las Naciones Unidas?

8.
Existe un consenso de que la gobernanza ambiental a nivel internacional debería abordarse en el contexto del desarrollo sostenible.


-
¿Es necesario definir más exactamente los objetivos en la esfera del desarrollo sostenible en relación con las actividades sobre el medio ambiente del sistema de las Naciones Unidas?


-
¿Deberían el PNUMA y los acuerdos ambientales multilaterales integrar en su labor cuestiones intersectoriales?


-
¿Cómo debería relacionarse esa actividad con la gobernanza del desarrollo sostenible?

-----
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